
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023 
Ejecutivo con garantía real acumulada N° 

11001400300220220041400 
 

Teniendo en cuenta la petición  elevada  por  el  apoderado 
de la parte demandante, el despacho, dispone, adicionar el  auto  de 
fecha 19 de mayo de 2023, en los siguientes términos: 

“5° SUSPÉNDASE  el  pago  a  todos  los  acreedores  y  EMPLÁCESE 
a todos los que tengan créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  el 
deudor para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación 
de sus demandas dentro de los cinco (5) días  siguientes.  El 
emplazamiento se surtirá a  costa  del  acreedor  que  acumuló  la 
demanda mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado 
que se publicará en  la  forma  establecida  en  el  artículo  108 del  C.G.P. 
en concordancia con la Ley 2213 de 2023. 

 
6° IMPRÍMASE a la presente demanda el trámite contemplado en 

el artículo 463 y del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes de los procesos ejecutivos hipotecarios”. 

 
En lo demás, manténgase incólume el auto que libro 

mandamiento de pago dentro de la demanda acumulada adiado19 de 
mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE. 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
JUEZ 

 
CPRC 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

37 hoy 02 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


